
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA CONTRATO DE SERVICIO 

 

1.- NECESIDADES A SATISFACER MEDIANTE EL CONTRATO 

Para poder realizar la función encomendada en el artículo 222 del Estatuto de la Universidad de 

Alcalá, Al Servicio de Publicaciones de la Universidad le corresponde el desarrollo y realización 

del programa de publicación de libros, monografías y publicaciones periódicas de la Universidad, 

utilizando los soportes materiales que considere convenientes, el Servicio de Publicaciones 

necesita un sistema de gestión para editoriales acorde con los avances tecnológicos y de 

interoperabilidad. 

 

2.- JUSTIFICACIÓN DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PROPIOS 

Después de las consultas pertinentes, se comprueba que la Universidad no posee ningún 

software específico para gestión editorial, que es imprescindible para llevar a cabo las funciones 

del Servicio de Publicaciones. 

La universidad no cuenta con los medios materiales ni personales necesarios para el desarrollo 

de las funciones descritas anteriormente. 
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direcciónhttps://licitacion.uah.es/licitacion/verificadorCopiaAutentica.do
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